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SIGCMA

Ubicación 44362
Condenado MARIA DEL TRAN
C.C# 20550611

SITO TORRES POSADA

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DÉ
APELACIÓN

A partir de hoy DIECISEIS (16) DE NOVIEMBRE 2023 , quedan las diligencias en
secretaria a disposición de iquien interpuso recurso de reposición contra la
providencia del VE1NTI0CH0| (28) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES
(2023), por el término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189
inciso 2° del C.P.P. Vence el dia DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE 2023 .

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

EL SECRETA

ERIKA

Ubicación

Condenado MARIA DEL TRANSITO TORRES POSADA
C.C # 20550611

CASTELLANOS

NO se presentó sustentación del

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE

APELACIÓN

A partir de hoy 20 de Novienibre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 21 de
Noviembre de 2023.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARnS)(A)

ERIKA TELLANOS
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Sentenciado; HARIA DEL TRANSITO TORRES POSADA
Cédula 20550613
Delito; ^ TIÚFICO, FABRICACIÓN OPORTE DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ-CPAMSM-BOG
Decisión p; CONCEDE REDENCIÓN DE PENA.
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0-5^^REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

- 'T 1/ JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS
' Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALL511 Ato. 9-24 PISO 6. TEL. 3340646
BOGOTÁ-DC

Bogotá, D, C,, Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023).

1. ASUNTO

Procede el Despacho a estudiar la documentación allegada la Cárcel y
Penitenciaria con Aita y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá para efectuar
redención de pena, a favor de la condenada MARIA DEL TRANSITO TORRES
POSADA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1." Eí Juzgado 2° Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Funza-
Cundinamarca, mediante sentencia del 3 de junio de 2022, condenó a MARIA
DEL TRANSITO TORRES POSADA, a la pena principal de 32 meses de
prisión, y multa de 1 SMLMV, como autora del delito de TRÁFICO,
FABRiICACIÓlN O PORTÉ DE ESTUPEFACIENTES, y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso dé la pena corporal, negándole el mecanismo sustitutivo de prisión
domiciliaria y la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2." Por medio de auto del 28 de septiembre de 2023, este Despacho avocó
conocimiento de las presentes diligencias.

2.3.- La sentenciada MARIA DEL TRANSITO TORRES POSADA, se encuentra
a disposición de las presentes diligencias desde el 7 de octubre de 2021^

3. CONSIDERACIONES

El artículo 38 numeral 4° de ia Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65
de 1993, establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad,
es competente para dirimir ló relacionado con la redención de pena por trabajo,
estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y sancionados con penas
privativas de ia libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por
dos días de estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio,
la dedicación a esta actividad durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo,
la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes, actividades que de
ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de
certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, ia Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el
cual contempla qiie la redención de pena es un derecho:

•Según acta de audiencia de acusacián-o/veo^/yf, Cíiipeta"01Actuac¡on!3s", docuniento"003.escritoAcusación" Folio 4,

1



Sentenciado: MARIA DELTRANSITO TORRES POSADA
Cédula 20550611
Delito: TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DEALTA Y HEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ-GPAMSM-BOG
Decisión P: .CONCEDE REDENCIÓN DE PENA.
Interlocutorlo: 1623

"...Artículo 64. Adiciónase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 103A. Derecho a la rederíción. La redención de pena es un derecho que
será exigióle una vez Ja persona privada de la libertad cumpla los requisitos
exigidos para acceder á ella. Todas las decisiones que afecten la redención de ¡a
pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes...."

Conforme lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada en aras
de establecer si la penada MARIA DEL TRANSITO TORRES POSADA se hace
merecedora a la redención de pena por las; actividades desarrolladas éh el centro
réclusorió, con fundamento en lo. normado en los artículos 82, 94, 95, 97, 98 y
siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez
que la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido
calificada como EJEMPLAR Y BUENA, según el historial de conducta emitido el
29 de junio de la presente anualidad, que abarca él periodo comprendido entre
el 15 de junio de 2022 al 14 de junio dé 2023.

De otro lado, se allegaron los certificados de cómputos Nos. 18853005 que
reportan actividades de redención de pena jaara los meses de enero a marzo de
2023.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad
que la condenada ha realizado como estudio, en los meses mencionados, por
cuanto las actividades desplegadas por la condenada en los periodos a tener en
cuenta, se encuentran avaladas por ía documentación remitida por la autoridad
competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo,
Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor corho "SOBRESALIEMTE".

Las horas estudiadas por la sentenciada, se relacionan en el .siguiente cuadro:

H.oras Horas Horas.

Certificadio Periodo certificadas válidas pendientes
no. estudiadas por reconocer

18853005 Enero de 2023 96: 96 0

Febrero de 2023 120 120 ó

Marzo de 2023 102 102 0

TOTAL; 318 318 0

De dondé se concluye que a la penada MARIA DEL TRÁNSITO TORRES
POSADA, le serán recónocidos por concepto de redención de pena por estudio
un total de VEINTISIETE (27) DÍAS (318/6=53/2=26.5 Guarismo que se
aproxima a 27), por concepto de estudio por ende se procederá a siJ
reconocimiento.

OTRAS DETERNIWACIONES

1.- Remítase copia de la presente decisión a la Cárcel y Pehitenciaria con Alta y
Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, con el fin dé que repose en ía hoja de
vida de la condenada, solicitando los certificados de cómputos y conducta
pendientes por estudio para reconocimiénto de redención de pena a la fecha.

2." Requerir al Director de la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Se§uridád
para Mujeres de Bogotá, a fin de qüe informe los motivos por los cuales en la
página web SISIPEC, la condenada en referencia registra a cargo del Juzgado
17 homólogo dé esta ciudad, ¡o anterior en atención a que, si bien estuvo privada
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.•254.3.Q6Q00660202IQÍ22000 (44362^ '
MARÍA DEL TRANSITO TORRES POSADA
20550611

TRAFieO, fabricAgión o porte de estupefacientes
CÁRCEL YPENITENCIARIA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ-CPAMSM-BOG
P: CONCEDE.REDENCIÓN DE PENA.
1523 '

de la libertad a cargo dé ,dicho Juzgado, se evidenció que, a su favor fue
concedida la; libertad por pena cumplida en enero de 2021 dentro del proceso
con radicado No. 254306000000201800028.

En mérito de lo expuesto,! El JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,,

RESUELVE

PRINERO: RECONOCER á la sentenciada MARIA DEL TRANSITO TORRES
POSADA, VEINTISIETE (27) DÍAS de redención de pena por concepto de
estudio, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: NOTIFÍQUÉSÉ la presente decisión a lá penada MARIA DEL
TRANSITO TORRES POSADA, en el lugar donde actualmente se encuentra
privada de la libértád.

TERCERO.: cúmplase e| acápite de "otras determinaciones".

Contra esta providehcia proceden los recursos de reposición y apelación.

CAROL
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8/11/23, 15:37 Correo: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

URGENTE-44362-J28-DIG SEC-JPP // RV: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO SE APELACION

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.rannajudic¡al.gov.co>
Vle 27/10/2023 11:55 i
Para-.Secretaria 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepnnsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

I 1 arciiivos adjuntos (2IVIB)

CamScannei- 23-10-2023 16.44.pdf;

Cordial saludo,

Se remite correo allegado a ventanilla para lo de su cargo.

JENNIFER PAOLA PINTO

ÁREA DE VENTANILLA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DEEJECUCIÓN DEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTÁ D.C

De: Secretaría 01 Centro Servidos Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado; viernes, 27 de octubre de 2023 10:44 a. m.

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventan¡lla2csiepnisbta@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Asunto: RV: RECURSO DEREPOSICIÓN ENSUBSIDIO SEAPELACION

Cordialmente,

ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS

Subsecretaría Primera

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de ejecuciónde penas y medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No 9 A 24 Edificio Kaysser. Telefax 2 832273; 2 864573; 3 415671

De: Alejandro Cucunuba <alejandrocucunuba084@gma¡l.com>

Enviado: lunes, 23 de octubre de 2023 16:59

Para:Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución PenasMedidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DEREPOSICIÓN EN SUBSIDIO SEAPELACION

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDA DE SEGURIDAD DE BOGOTA

https://outlook.office.com/ma¡l/id/AAQkADJINWMzYjBjLTBmNzYtNDNhl\/IS1iZGVhLTcyNDVkMmY5ODVhZAAQALCy0uRBAF9KjABYIVIVI7MHY%3D/... 1/1


